
G O B I E R N O  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N 
P Ú B L I C A ,  N °  9  -  2 0 2 5

ISSN  2735-7074 ON-LINE 

  

47

Christian Cruz-Meléndez[1]

Resumen

Desde 1996, el gobierno mexicano ha imple-
mentado políticas públicas de gobierno elec-
trónico (GE), que incluyen sitios web, aplica-
ciones móviles, redes sociales y plataformas 
especializadas. A lo largo de este tiempo, el 
país ha experimentado cambios políticos y ad-
ministrativos, marcados por continuidades y 
rupturas tanto partidistas como ideológicas. 
Estos cambios han influido en la implemen-
tación de las políticas de GE, algunas de las 
cuales han continuado, mientras que otras han 
sido terminadas o modificadas. El objetivo es 
analizar la continuidad del GE en México desde 
1996 hasta 2025, utilizando una metodología 
cualitativa que incluye una revisión histórica 
de su evolución y un análisis de su terminación 
o continuidad dentro del marco de las políticas 
públicas. Se concluye que el GE en México, en 
términos generales, es una política de Estado 
que se ha mantenido a lo largo de cinco se-
xenios, aunque ha experimentado transforma-
ciones que han dado lugar a la discontinuación 
parcial o total de algunas políticas específicas.

Palabras clave:  Políticas públicas, gobierno 
digital, gobierno federal mexicano, servicios 
electrónicos

Abstract 

Since 1996, the Mexican government has im-
plemented public policies on electronic go-
vernment (EGov), including websites, mobi-
le applications, social media, and specialized 
platforms. Throughout this time, the country 
has experienced political and administrati-
ve changes, marked by both continuities and 
breaks in partisan and ideological lines. These 
changes have influenced the implementation 
of EG policies, some of which have continued, 
while others have been discontinued or mo-
dified. The goal is to analyze the continuity of 
EGov in Mexico from 1996 to 2025, using a 
qualitative methodology that includes a his-
torical review of its evolution and an analysis 
of its termination or continuity within the fra-
mework of public policies. It concludes that 
EGov in Mexico, in general terms, is a state po-
licy that has persisted across five presidential 
terms, although it has undergone transforma-
tions that have led to the partial or total dis-
continuation of some specific policies
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A lo largo de la historia, se han integrado 
avances tecnológicos a las administracio-
nes públicas. Desde los telégrafos, las má-
quinas de escribir y los teléfonos, hasta los 
ordenadores personales, cada nuevo equi-

po ha sido adoptado por el sector públi-
co para modernizar sus procesos (Criado, 

2004).

1.- Introducción
La modernización administrativa ha sido un 
tema central y recurrente en las agendas guber-
namentales. Para alcanzarla, se han implemen-
tado diversas políticas orientadas a transformar 
el sector público y enfrentar problemáticas per-
sistentes como la ineficiencia, la corrupción, la 
excesiva burocracia y la opacidad en la gestión. 
Entre estas estrategias destaca el Gobierno 
Electrónico, entendido como el uso de las Tec-
nologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) para mejorar los procesos gubernamenta-
les y la prestación de servicios públicos.
No obstante, como ocurre con toda política pú-
blica, las iniciativas vinculadas a la tecnología 
no están exentas de procesos de terminación o 
continuidad, los cuales responden a múltiples 
factores contextuales. Este trabajo tiene como 
objetivo describir y analizar dichos procesos en 
relación con las políticas de GE implementadas 
por el gobierno federal mexicano desde 1995. 
En estos veintiocho años, los cambios en el li-
derazgo político, los partidos en el poder y las 
orientaciones ideológicas, así como las condi-
ciones sociales, económicas y tecnológicas del 
país, han influido de manera determinante en la 
evolución, mantenimiento o abandono de estas 
políticas.
El marco teórico se centra en los conceptos cla-
ve de GE y sus instrumentos de implementación, 
así como en la comprensión de las políticas pú-
blicas y su fase de terminación.

Gobierno Electrónico. Definiciones y Antece-
dentes
A lo largo de la historia, se han integrado 
avances tecnológicos a las administraciones 
públicas. Desde los telégrafos, las máquinas 
de escribir y los teléfonos, hasta los ordena-
dores personales, cada nuevo equipo ha sido 
adoptado por el sector público para moderni-
zar sus procesos (Criado, 2004). En México, las 
telecomunicaciones como el telégrafo y el telé-
fono comenzaron en el siglo XIX, especialmen-
te durante el Porfiriato (1876-1910), cuando 
estas tecnologías fueron esenciales para los 
procesos de modernización económica (Álva-
rez, 2015). Un ejemplo emblemático fue la pri-
mera llamada telefónica entre dependencias 
de gobierno en 1878, que conectó la Inspec-
ción de Policía de la Ciudad de México con la 
Comisaría de Tlalpan (Ibarra, 1995).
El siglo XX marcó la introducción de la electró-
nica y la computación en México. En 1958, el 
país comenzó a utilizar las primeras computa-
doras, que fueron empleadas inicialmente en 
tareas administrativas, como el pago de nó-
mina y procesos fiscales (Arroyo et al., 2008). 
Según Gil-García y Luna-Reyes (2008), las 
computadoras fueron inicialmente utilizadas 
para la automatización e informatización de 
las funciones gubernamentales cotidianas.
A finales del siglo XX, comenzó la Cuarta Revo-
lución Industrial, caracterizada por la aparición 
de nuevas tecnologías, especialmente las TIC 
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que permitieron una transformación disrupti-
va en la forma en que los gobiernos brindan 
sus servicios (Schwab, 2019). Estas incluyen 
Internet, computadoras, teléfonos inteligentes 
y dispositivos móviles, favorecen la creación, 
almacenamiento y transmisión de información 
en distintos formatos como audio, video, voz o 
imágenes (Heinse et al., 2017).
En los años 90, la administración pública em-
pezó a integrar estas tecnologías en su ges-
tión, buscando mejorar su desempeño, servi-
cios públicos y transparencia (Gore, 1993). Es 
entonces cuando surge el concepto de Gobier-
no Electrónico, definido como la aplicación de 
las TIC por parte del sector público para lograr 
objetivos como la modernización administrati-
va, la simplificación de trámites, la reducción 
del uso de papel, la promoción económica, la 
lucha contra la corrupción y la rendición de 
cuentas.
Según la Carta Iberoamericana de Gobierno 
Electrónico (CLAD, 2007), el e-gobierno tiene 
como objetivo mejorar la eficiencia, eficacia y 
transparencia del sector público Para Criado 
(2004a) se asocia con tres dimensiones: e-de-
mocracia, que involucra el uso de TIC en pro-
cesos electorales y participación ciudadana; 
e-gobernanza, que refiere a las políticas públi-
cas y la colaboración entre el sector público y 
actores no gubernamentales; y e-administra-
ción, que abarca la provisión de trámites y ser-
vicios públicos.
El concepto de gobierno electrónico ha evolu-
cionado con el tiempo, influenciado por las tec-
nologías disponibles. Gil-García et al. (2008) 
identifican cuatro enfoques para definirlo: el 
centrado en Internet, el basado en TIC, el que 
ve al gobierno electrónico como un elemento 
transformador del sector público, y el que lo 
considera una herramienta para mejorar la re-
lación del gobierno con la ciudadanía.
A principios del siglo XXI, las definiciones de 
gobierno electrónico, impulsadas principal-
mente por Internet y la web 1.0, fueron pro-
porcionadas por organismos internacionales 
como la ONU, que definió al e-gobierno como 
el uso de Internet para entregar información y 
servicios del gobierno a los ciudadanos (Nas-
ser y Concha, 2011), y la OCDE, que lo des-
cribió como el uso de las TIC para mejorar el 
gobierno (OCDE, 2003).
En resumen, el concepto de gobierno electró-
nico ha sido influenciado por los avances tec-
nológicos y los cambios políticos y sociales, y, 
a lo largo de los años, ha evolucionado para 
adaptarse a nuevas realidades y desafíos, re-
flejando la continua transformación del sector 
público.

Se he hecho una diferenciación entre gobier-
no electrónico con el gobierno digital, en la que 
se considera que el GE implica digitalizar ser-
vicios y trámites administrativos, para lograr 
mayor eficiencia y eficacia, mientras que el 
gobierno digital, complementa lo anterior con 
una transformación más profunda y comple-
ta del gobierno, donde la tecnología digital la 
gestión interna de las instituciones, la relación 
con los ciudadanos y la forma de tomar deci-
siones, es decir se un proceso más de gober-
nanza (Papagni, 2021). 
Otro enfoque para comprender la relación TIC 
y gobierno es del GOVTECH, el cual se entien-
de como toda un ecosistema de innovación 
basado en  soluciones innovadoras y disrupti-
vas que buscan transformar la gestión pública, 
lo que incluye la forma como se prestan ser-
vicios públicos los cuales deben ser centrados 
en el usuario, receptivos y rentables, incluyen-
do también al sector privado y al sector acadé-
mico en la búsqueda de soluciones de mejora 
de la administración pública (OCDE, 2024).
Actualmente se maneja también el concepto 
de Transformación Digital, la cual según Cubo 
et al. (2022) implica un cambio en la cultura 
organizacional, en los modelos y métodos de 
trabajo, aprovechando las TIC para que las 
instituciones públicas puedan satisfacer las 
necesidades de los ciudadanos y las empresas 
de manera eficiente, transparente y segura, lo 
que trasciende crear aplicaciones y sitios web. 
Los mismos autores señalan cuatro escalones 
para llegar a un transformación digital guber-
namental, algunos superan lo señalado por el 
GE:
1.	 Administración Electrónica: Digitaliza-
ción de trámites.
2.	 Interoperabilidad Gubernamental: inte-
rrelación entre agencias de gobierno mediante 
canales digitales, para compartir información 
y datos.
3.	 Administración automatizada: Reducir 
los procesos administrativos tradicionales pre-
senciales, por medios digitales.
4.	 Administración Proactiva: El Estado 
toma acciones proactivas y automatizadas 
para iniciar un trámite o proceso vinculado a 
un ciudadano.
De esta forma se puede observar que el fenó-
meno de las TIC en la administración público 
es un fenómeno complejo, que puede abor-
darse desde varias perspectivas y ha cambia-
do en función de la evolución social, política, 
administrativa y tecnología. Sin embargo y en 
concordancia con los objetivos de la presente 
investigación conviene fijar una postura sobre 
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lo que es gobierno electrónico, y se propone 
entenderlo como la implementación de TIC por 
parte del sector público, con objetivos admi-
nistrativos, políticos, sociales y económicos, di-
rigidos a diversos actores como ciudadanos en 
general, empresas, gobiernos, empleados y la 
sociedad civil organizada. Todo esto sin perder 
de vista que el concepto, como muchos de los 
términos en las ciencias sociales, no detendrá 
su evolución, sino que mantendrá su flexibili-
dad y podrá ser adaptado a las circunstancias 
y objetivos que se tengan, así como a la visión 
de quien lo esté definiendo. 
Herramientas de Gobierno Electrónico
La implementación de Gobierno Electrónico 
tiene como base herramientas de tipo tecnoló-
gicas, tales como:
- Sitios Web: Son la herramienta más común 
y visible de Gobierno Electrónico, por ser el 
medio “que integra el acceso a un conjunto de 
recursos y de servicios relacionados a un mis-
mo tema. Se llama portal precisamente porque 
funciona como la puerta única de entrada para 
el usuario, y tienen como objetivo ofrecer infor-
mación y servicios gubernamentales a los ciu-
dadanos”(Luna-Reyes, 2017, p. 165). Parte de 
los estudios y políticas de GE se basan en los 
portales web, por ejemplo, los estudios de evo-
lución de los portales (Fath-allah et al., 2014; 
Sandoval-Almazán y Gil-García, 2009) o los 
rankings de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU, 2022, 2024).
- Dispositivos y Tecnologías Móviles: Los go-
biernos también son usuarios de las tecnolo-
gías móviles, al punto que surge el concepto 
‘Gobierno Móvil’ para referirse a “una rama o 
extensión del gobierno digital que utiliza apli-
caciones inalámbricas o plataformas móviles 
para teléfonos o dispositivos inteligentes como 
por ejemplo 3G, Bluetooth, GPRS, y Wi-Fi” (Pu-
rón-Cid, 2017, p. 196). 
- Redes sociales digitales: Se definen como 
“lugares en Internet  donde las personas pu-
blican y comparten todo tipo de información, 
personal y profesional, con terceras personas, 
conocidos y absolutos desconocidos” (Hütt, 
2012, p. 125). De acuerdo a Criado (2017) las 
redes sociales en el ámbito de lo público im-
plican que los ciudadanos se vuelven prosu-
midores de contenido en la red, la generación 
de inteligencia colectiva, y la eliminación de in-
termediarios en los procesos de participación 
y colaboración ciudadana. Las redes sociales 
más utilizadas en los asuntos públicos han 
sido Facebook, Twitter, Instagram y You Tube 
derivado de su “la facilidad  para buscar in-
formación y recursos de conocimiento, enlazar 
con otros actores, publicar e intercambiar opi-

niones, experiencias y conocimientos, así como 
marcar y filtrar colaborativamente información 
para su compartición” (Criado y Rojas, 2013, 
p. 36). 
Políticas Públicas
Los gobiernos deben afrontar problemas com-
plejos, lo que significa que son difíciles de de-
finir, pueden ser percibidos y abordados desde 
distintas perspectivas, no tienen una finaliza-
ción definitiva y afectan a toda una sociedad 
(Rittel y Webber, 2017). Ante esta situación, se 
volvió necesario un gobierno basado en prin-
cipios científicos y racionales provenientes de 
distintas disciplinas y áreas del conocimiento, 
lo que dio como resultado las ciencias de las 
políticas (Aguilar, 1992). Estas se consideran 
ciencias de acción, es decir, “siempre se re-
fieren a la práctica y, ciertamente, su diseño 
e implementación requieren del conocimiento 
especulativo o científico, pero su objetivo pri-
mordial no es generar conocimiento, sino ac-
tuar sobre los asuntos públicos” (Canto, 2015, 
p. 261).
No obstante, las ciencias políticas y las polí-
ticas públicas han evolucionado para conver-
tirse en campos de estudio académico conso-
lidados, con una comunidad de académicos 
dedicados y una vasta literatura que abar-
ca el tema. En este sentido, un aspecto cru-
cial consiste en definir y comprender qué son 
exactamente las políticas o “policies”, lo cual 
ha desencadenado un debate entre los investi-
gadores interesados en esta área. Como resul-
tado, se han generado numerosas definiciones 
que reflejan la diversidad de enfoques en este 
campo de estudio, que van desde definiciones 
muy simples, como entender las políticas pú-
blicas como aquello que el gobierno decide o 
no hacer (Dye, 2013; Kraft y Furlong, 2017), 
hasta definiciones más complejas que las des-
criben como “el resultado de la dinámica del 
juego de fuerzas que se establece en el ámbito 
de las relaciones de poder, relaciones consti-
tuidas por los grupos económicos y políticos, 
las clases sociales y demás organizaciones de 
la sociedad civil” (Boneti, 2015, p. 13).
La diversidad de definiciones de políticas pú-
blicas ha sido objeto de críticas, tal como se-
ñala Velásquez (2009):
- Hay definiciones que excluyen elementos 
esenciales de las políticas públicas.
- Existen definiciones demasiado generales.
- Hay definiciones incompletas.
Este trabajo no pretende profundizar en el de-
bate sobre la definición de políticas públicas, 
aunque sí busca clarificar a qué se refieren es-
tas. Por lo tanto, para cerrar este apartado, se 
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propone entender las políticas como “el con-
junto de acciones del poder público, derivadas 
de un proceso racional de decisiones, acuer-
dos, herramientas y negociaciones, encamina-
das a la solución de problemas, satisfacción de 
necesidades públicas, cumplimiento de obliga-
ciones y mejora del desempeño del sector pú-
blico” (Cruz-Meléndez y Rentería, 2022, p. 95).
La realidad en el diseño de políticas es com-
pleja, ya que los problemas, las negociaciones 
y las situaciones imprevistas contribuyen a su 
intrincada naturaleza. No obstante, en el ám-
bito académico y de estudio, se torna más ma-
nejable, permitiendo desglosar y estructurar 

este proceso en etapas.
 A estas etapas se les denomina el ciclo de las 
políticas públicas, un modelo teórico que des-
agrega y ordena de manera ideal todo el pro-
ceso de formulación y desarrollo de políticas 
(Arellano y Blanco, 2013). En este sentido, se 
han propuesto diversos modelos que explican 
las etapas que deben componer un ciclo de 
políticas, destacándose las siguientes:
Para el presente trabajo, son relevantes las 
etapas de terminación, mantenimiento y suce-
sión, tal como las han propuesto May y Wilda-
vsky, Lasswell, y Hogwood y Gunn. Los proble-
mas públicos rara vez tienen una terminación 

Autor Modelo y sus etapas de políticas públicas

Bardach (1998) Definición del problema público
Obtención de la información
Construcción de alternativas
Selección de criterios
Proyección de resultados
Confrontación de costos
Decida
Cuente su historia

May y Wildavsky (1978) Fijación de la agenda
Análisis de la cuestión
Implementación
Evaluación
Terminación

Parsons (2007) Problema
Definición del problema por el analista
Incorporación a la agenda pública
Evaluación de opciones
Selección de opciones
Implementación
Evaluación

Lasswell (1956) Inteligencia
Recomendación
Prescripción
Invocación
Evaluación
Terminación

Hogwood y Gunn (1984) Decidirse a decidir (búsqueda de problemáticas o definición de la agenda).
Decidir cómo decidir (filtración de problemáticas).
Definir problemáticas.
Pronóstico.
Establecer objetivos y prioridades.
Analizar opciones.
Implementación, seguimiento y control de las políticas públicas.
Evaluación y revisión.
Mantenimiento, sucesión y terminación de las políticas públicas.

Tabla N° 1: Modelos de Ciclos de Políticas Públicas

Fuente: Cruz-Meléndez y Rentería (2022)
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definitiva; de igual manera, los objetivos de un 
Estado se mantienen en su agenda a lo largo 
del tiempo, como los establecidos en la consti-
tución nacional. Sin embargo, las políticas pú-
blicas para cumplir dicha agenda pueden con-
tinuar (esto es mantenerse con o sin cambios) 
o terminar, y en este sentido hay que entender 
los tres escenarios. La terminación de políticas 
se explica  como la finalización de la política 
pública (Kinney, 2013) o como señala De Leon 
(1978) la conclusión o cese deliberado de fun-
ciones, programas, políticas u organizaciones 
gubernamentales específicas. En este caso la 
política desaparece en su totalidad  “ya sea por 
su ineficiencia, su ineficacia, la duplicidad con 
otras políticas, la perdida de demanda por sus 
servicios o el cambio de ideología del gobierno, 
entre otras razones” (Rubio, 2016, p. 86). 
En este sentido, es importante mencionar cuá-
les son las causas de la terminación de una 
política pública. Entre las identificadas en la 
literatura sobre este tema, se encuentran ra-
zones vinculadas a cambios administrativos, 
transformaciones en la organización respon-
sable de la política e incluso su desaparición. 
También se incluyen la poca efectividad de la 
política en cuanto a los resultados esperados, 
la extinción de la demanda social que le dio 
origen, haciéndola innecesaria, y los cambios 
jurídicos y políticos que pueden provocar su 
terminación (Gelambí, 2005; Rubio, 2016; Su-
birats, 1992).
La continuidad de política pública no implica 
un cierre definitivo, sino más bien una transfor-
mación o sucesión, en parte porque los proble-
mas continúan en lo general pero con cambios 
en ciertas particularidades. La continuidad 
puede implicar que la política se mantiene sin 
mayores cambios, ya sea porque este dando 
resultados, porque es afín al gobierno que la 
implementa, o porque es un mandato cons-
titucional que no se puede abandonar. Para 
Kriesberg (1984) la continuidad de una política 
depende también de la relación costo-benefi-
cio en términos de recursos y beneficiarios, el 
contexto social y la opinión pública. En cambio 
la política pública puede continuar con cam-
bios lo que implica una reorientación de me-
tas, herramientas y actividades para justificar 
su continuidad (De Leon, 1978). 
 Asimismo, es relevante señalar la forma en 
que terminan las políticas, es decir, el “cómo” 
terminan. En este sentido, la terminación pue-
de ser intencional por decisión, brusca debido 
al contexto que la rodea, o bien, por el logro 
de sus objetivos (Gelambí, 2005). Las políticas 
públicas pueden concluir por sucesión, cuan-
do son reemplazadas por otras con objetivos 
similares o iguales, o bien, por consolidación, 

cuando varias políticas se fusionan en una sola 
o también puede ocurrir lo contrario, cuando 
una política se escinde en diversas políticas 
(Gelambí, 2005; Hogwood y Gunn, 1984).
El concepto de gobierno electrónico se vincula 
al enfoque  de las políticas públicas, como una 
herramienta que busca resolver problemas 
que afectan a la colectividad, basada en las 
TIC. para explicar esto se toma como referen-
cia las características de las políticas públicas 
propuesta por Olavarría (2007):
- La presencia de problemas públicos que 
afectan a una sociedad. Este tipo de situacio-
nes relacionadas al GE se incluye, el exceso de 
trámites, requisitos, papeleo y procedimientos 
administrativos (tramitomanía); las prácticas 
de corrupción derivadas de un aparato admi-
nistrativo obsoleto e ineficiente; la opacidad 
derivada de culturas y de falta de herramien-
tas que promuevan el acceso a la información; 
la poca competitividad económica derivada de 
administraciones obsoletas y poco modernas 
que fomente la inversión y el desarrollo empre-
sarial; 
- La participación del poder público: El gobier-
no es el actor principal responsable para re-
solver problemas públicos, por lo tanto, toma 
la decisión de actuar y como actuar. En este 
caso la autoridad investida de poder decide 
que tecnologías son las idóneas para abordar 
los problemas que afectan a una colectividad.
- La sociedad es la destinataria de la acción o 
inacción: Las políticas están orientadas a me-
jorar la vida de los ciudadanos, y por ello, su 
diseño y ejecución deben tener en cuenta sus 
necesidades. Esto lleva a recordar que se han 
establecido usuarios para determinada oferta 
de gobierno electrónico: G2C (gobierno a ciu-
dadanos), G2B (gobierno a empresas), G2G 
(gobierno a gobiernos),y G2E (gobierno a em-
pleados). Estos usuarios se verán impactados 
por el uso de TIC por lo que es necesario rea-
lizar un proceso de evalucion de las políticas.
- Implica el uso de instrumentos, recursos y 
herramientas: El uso adecuado de recursos, en 
este caso las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC), es fundamental para 
implementar las políticas de manera efectiva.
- La autoridad, al tomar decisiones en el marco 
del GE, debe interactuar con múltiples actores 
involucrados, tales como empresas, ciudada-
nos, otros gobiernos, empleados públicos y or-
ganizaciones civiles. Este proceso requiere no 
solo de una elección estratégica sobre cómo 
actuar, sino también de la selección de las he-
rramientas tecnológicas más adecuadas para 
resolver los problemas planteados.
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Además, estos objetivos pueden verse influen-
ciados por el entorno, como ocurrió con la pan-
demia de COVID-19, en la que las tecnologías 
fueron indispensables para el funcionamiento 
de la administración pública. El siguiente cua-
dro muestra una propuesta de terminación o 
continuidad de políticas de gobierno electróni-
co.

- Al igual que cualquier política pública, la im-
plementación de gobierno electrónico puede 
seguir diversas trayectorias, concluyendo en 
soluciones satisfactorias o bien en la nece-
sidad de ajustes o continuidad de las accio-
nes. Los problemas y objetivos del GE, como 
la modernización administrativa, la mejora de 
la eficiencia y la digitalización de trámites, son 
persistentes en las agendas gubernamentales, 
dada la constante evolución tecnológica y las 
necesidades de la sociedad.

Tipo de termi-
nación 

Razón Ejemplo 

Intencional La autoridad decide terminar la 
política 

Desaparición de sitios web,  de apps y redes sociales

Cambios admi-
nistrativos

Nuevo grupo en el poder Cambios en los contenidos y funcionalidades de un sitio 
web.

Brusca Cambios en el entorno incremen-
tan la necesidad de la política. 

Hacer validos documentos digitales en sustitución de lo 
impresos. Nueva oferta de tramites en línea. 

Fusión Se considera que hay duplicidad 
de la política. 

Creación de lineamientos de uso de TIC.

Escisión La política se divide por diversos 
objetivos. 

Utilizar una misma herramienta, pero separándolas por 
el tipo de usuarios. Un sitio web para ciudadanos, otro 
enfocado en empresas, otro destinado a empleados.

Sucesión La política se mantiene en objeti-
vos, aunque cambie de nombres y 
forma de implementarla.

Planes de gobierno electrónico que cambian con la llega-
da de nuevos gobiernos o partidos políticos.

Consolidación La política se fusiona en una sola Portales web integradores que son el punto de acceso a 
toda la administración pública.

Tabla N° 2: Terminación de políticas públicas de Gobierno Electrónico

Fuente: Elaboración propia 

Antecedentes del gobierno electrónico en Mé-
xico
La modernización de la administración públi-
ca es un tema permanentemente vigente en 
la agenda del gobierno mexicano. De acuerdo 
con Sánchez (2009) “en México han existido 
tres modalidades para transformar la adminis-
tración pública federal –reforma, moderniza-
ción e innovación– las cuales han sido imple-
mentadas con diferentes objetivos, estrategias 
y circunstancias históricas” (p. 10). 
Para Pardo (2006), la modernización adminis-
trativa responde a las circunstancias políticas 
y económicas que cada gobierno enfrenta, a lo 
que se deben sumar los medios, herramientas 
e infraestructura disponibles. Entre las formas 
o herramientas implementadas para moder-
nizar la administración pública mexicana se 
destacan las siguientes:
-	 Instrumentos jurídicos: A lo largo del 

siglo XX, predominó un enfoque jurídico en la 
modernización administrativa, orientado hacia 
la racionalidad y la eficiencia. Se emplearon 
instrumentos como reglamentos y manuales 
que establecieron un orden en las operaciones 
de la administración pública. 
-	 Unidades administrativas especializa-
das: Su objetivo era diagnosticar el funciona-
miento del sector público, incluyendo sus mé-
todos de organización y operación, y brindar 
apoyo a las diversas dependencias de la admi-
nistración pública en el análisis y formulación 
de medidas para la racionalización adminis-
trativa. Además, asesoraban a los funciona-
rios encargados de mejorar internamente cada 
dependencia. 
-	 Simplificación administrativa: Esta es-
trategia tiene como objetivo reducir los trámi-
tes y procedimientos en la administración pú-
blica. Sus acciones abarcan tres dimensiones, 
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así como las estructuras y los procesos inter-
nos de la administración para eliminar niveles 
y distancias innecesarios.
-	 Herramientas gerenciales: Estas herra-
mientas surgieron con los esfuerzos por apli-
car los principios de la Nueva Gestión Pública 
para mejorar el desempeño de la administra-
ción pública, lo que incluye conceptos como la 
orientación y satisfacción del cliente, la formu-
lación de una misión y visión estratégicas, la 
calidad, la rendición de cuentas, la creación 
de estándares de servicio, la certificación ISO 
9000 y la medición de indicadores de desem-
peño.
-	 Servicio Profesional de Carrera: Con el 
objetivo de  profesionalizar la administración 
pública mediante la incorporación, perma-
nencia y desarrollo de servidores públicos con 
base en mérito, capacidad y desempeño, y no 
por criterios políticos o clientelares 
-	 Gobierno electrónico: La integración 
de estas tecnologías tiene como finalidad lo-
grar una administración pública más eficiente, 
efectiva, abierta y cercana al ciudadano. El go-
bierno electrónico va más allá de la simple uti-
lización de computadoras y tecnologías de la 
información. Se trata de una herramienta que 
moderniza y mejora la administración pública 
internamente, al mismo tiempo que facilita su 
interacción con la sociedad, creando canales 
de participación. 

2.	 Metodología.
El presente trabajo se realizó utilizando una  
metodología cualitativa basada en construc-
ción e  interpretación de un fenómeno real en 
un ambiente natural y directo (Creswell, 1994), 
como en este caso son las políticas públicas 
de gobierno electrónico, particularmente sitios 
web, plataformas especializadas en Internet, 
apps para  teléfonos móviles y redes sociales. 
En este sentido se realizó una e-research en la 
que medios digitales como Internet son objeto 
de estudio, a la vez que son un medio o herra-
mienta para realizar la investigación (Estalella 
y Ardévol, 2011). La e-research (también cono-
cido como investigación electrónica o investi-
gación en línea) se refiere al uso de tecnologías 
digitales, herramientas en línea y plataformas 
electrónicas para llevar a cabo investigaciones 
académicas o científicas. 
La investigación se llevó a cabo a través de va-
rias etapas para el análisis y compresión so-
bre las políticas públicas de gobierno electró-
nico en México y sus procesos de terminación 
o continuidad. Las etapas de la investigación 
fueron las siguientes:

-	 Revisión bibliográfica y documental: 
Se llevó a cabo una revisión de literatura es-
pecializada en gobierno electrónico y políticas 
públicas, abarcando libros, artículos académi-
cos y reportes técnicos, en este sentido Scholl 
(2009, 2014) identifica a la comunidad acadé-
mica más activa y prolífica en GE. Asimismo, 
se analizaron documentos oficiales, como pla-
nes nacionales de desarrollo y estrategias di-
gitales implementadas en México desde 1994 
hasta 2025, con el objetivo de identificar los 
objetivos específicos vinculados GE. También 
se revisaron informes de organismos interna-
cionales, en particular los rankings bienales de 
gobierno electrónico elaborados por la ONU, 
que permiten contextualizar el desempeño del 
país en comparación internacional.
-	 Análisis histórico de las políticas de go-
bierno electrónico a nivel federal, con énfasis 
en su evolución, continuidad y terminación a 
lo largo de los sexenios comprendidos entre 
1994 y 2025. Este análisis incluyó el análisis 
de medios digitales como sitios web guberna-
mentales, aplicaciones móviles, plataformas 
digitales y redes sociales institucionales. Se 
recurrió al enfoque de e-research para identifi-
car la existencia, vigencia y contenido de estos 
medios como parte de las políticas de GE. Se 
rastrearon portales oficiales con dominio .gob.
mx, así como apps móviles y cuentas verifica-
das en redes como Twitter y Facebook. Para 
ello, se utilizó la herramienta Webarchive, una 
plataforma en línea que permite acceder a 
versiones archivadas de sitios web a lo largo 
del tiempo, y que facilita conocer la fecha de 
creación de un portal, su evolución y sus mo-
dificaciones (Ben-David y Huurdeman, 2014). 
Esta herramienta fue fundamental para detec-
tar plataformas descontinuadas, transiciones 
entre políticas y cambios en los servicios ofre-
cidos.
Con estas etapas, se logró una visión integral 
de las políticas de Gobierno Electrónico, des-
de su implementación hasta su continuidad y 
terminación (incluyendo la forma como se dio 
este proceso), permitiendo una comprensión 
profunda de los factores que afectan su ciclo 
de vida en el ámbito gubernamental.

3.- Resultados
Ernesto Zedillo 1994-2000. Informatización 
Inicial
El gobierno electrónico, eje fundamental del 
presente trabajo, ya cuenta con una trayecto-
ria consolidada en México. La década de los 
años noventa puede considerarse como el 
punto de partida para la adopción de las TIC 
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en el ámbito público mexicano. Durante este 
período, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) publicó un documento titu-
lado “Elementos para un programa estratégico 
en informática”, en el cual se planteó la nece-
sidad de establecer políticas públicas para la 
implementación de TIC en el sector guberna-
mental.
De manera similar, en 1994, el INEGI organizó 
el Foro de Análisis de Política Informática, que 
congregó a especialistas, investigadores, aca-
démicos, usuarios y proveedores de servicios y 
bienes tecnológicos. El objetivo de este evento 
era recoger las opiniones de cada uno de es-
tos actores en relación con la publicación del 
mencionado documento (Quintanilla, 2016). A 
partir de este foro, se desarrolló el Programa 
de Desarrollo Informático, que posteriormen-
te fue incorporado en el Plan Nacional de De-
sarrollo (PND) de 1995-2000. Este programa 
abarcaba diversos aspectos, como recursos 
humanos, investigación y desarrollo, mercado, 
informática en el sector privado, estrategias 
tecnológicas para el sector gubernamental, te-
lecomunicaciones y marcos normativos e insti-
tucionales.
Es importante señalar que la utilización de 
las TIC en la administración pública coincidió 
con el surgimiento del paradigma gerencial en 
1995, el cual “impulsa el uso de las TIC como 
herramientas que coadyuvan a conformar es-
tructuras organizativas y modelos de gestión 
pública que ofrezcan una respuesta ágil, efi-
ciente, de calidad y transparente a los ciuda-
danos. Mediante el uso de las TIC, la nueva 
gestión pública se desenvuelve mejor, puesto 
que agiliza los procesos y reduce los costos 
gubernamentales” (Vélez, 2005, p. 49).
Inmersos en esta corriente ideológica, durante 
el transcurso de este sexenio, se estableció el 
Programa de Modernización de la Administra-
ción Pública (PROMAP). Este programa tenía 
entre sus objetivos transformar la Administra-
ción Pública Federal en una entidad eficaz, efi-
ciente y arraigada en una cultura de servicio 
audaz, con el fin de contribuir plenamente a la 
satisfacción de las legítimas necesidades de 
la sociedad. En este contexto, se introdujeron 
términos como “áreas de oportunidad”, “orien-
tación al servicio”, “satisfacción del usuario”, 
“mejora de procesos” y “rendición de cuentas”.
Sin embargo, a pesar de la importancia del 
PROMAP, el instrumento más influyente en 
la implementación de tecnologías en el sector 
público fue el Programa de Desarrollo Informá-
tico, el cual abarcaba diversas áreas, como la 
industria, la economía y el comercio, además 
de enfocarse en la aplicación de la tecnología 
en la administración pública, mediante “el de-

sarrollo de sistemas de cómputo para elevar la 
eficiencia de las tareas administrativas y, sobre 
todo, informatizar las actividades sustantivas 
de atención al público” (SECODAM, 1996). Es 
importante señalar que en este periodo aún no 
se utilizaban términos como “gobierno electró-
nico” o “gobierno digital”, sino que se emplea-
ba “informatización” para referirse al proceso 
de implementación de tecnologías por parte 
de la administración pública.
Durante este período, se creó la primera ver-
sión de CompraNet, el sistema de compras 
gubernamentales, con el objetivo de transpa-
rentar los procesos de adquisiciones públicas 
y reducir la corrupción. Además, se estableció 
el primer sitio web gubernamental durante la 
presidencia de Ernesto Zedillo, accesible en 
http://zedillo.presidencia.gob.mx/, el cual era un 
sitio completamente informativo, muy al estilo 
de la web 1.0 de la época de los años noventa.

Vicente Fox 2000-2006. La consolidación de 
las políticas posburocráticas
El sexenio de 2000-2006 marcó un período 
de cambios, comenzando con el partido en el 
poder, pues se rompe un régimen de partido 
hegemónico de setenta años. Con Vicente Fox 
como presidente y el Partido Acción Nacional 
(PAN) en el cargo, se inauguró una nueva era 
en la organización y funcionamiento de la ad-
ministración pública. Se consolidó el paradig-
ma posburocrático, respaldado por la ideolo-
gía de los nuevos gobernantes. A diferencia 
del sexenio anterior, en el periodo 2000-2006, 
las TIC adquirieron un papel relevante en la 
modernización gubernamental. El término 
“Gobierno Digital” comenzó a utilizarse, supe-
rando el concepto de informatización.
En 2002, se introdujeron sistemas que facilita-
ron trámites para empresas y comercios, como 
Tramitanet y Chambanet. En 2004, se estable-
ció el Servicio Profesional de Carrera mediante 
el portal www.trabajaen.gob, el cual permi-
tía la publicación de vacantes, postulaciones 
y evaluaciones para acceder a empleos en el 
sector público. Esta iniciativa buscaba promo-
ver la igualdad de oportunidades y poner fin a 
prácticas como el nepotismo y el compadraz-
go (Pardo, 2005).
En este sexenio se implementó la Agenda de 
Buen Gobierno, un documento que proporcio-
naba directrices sobre la orientación de las 
acciones de modernización administrativa de 
las dependencias del gobierno federal. Uno de 
sus principios fue “Gobierno Digital”, con el ob-
jetivo de utilizar las TIC como una estrategia 
para lograr un sector público más eficiente, 
transparente y con menos corrupción. De este 
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documento se desprende la política “Sistema 
Nacional e-México”, cuyo propósito era cerrar la 
brecha digital, asegurando que la revolución de 
la información y las comunicaciones fuera genui-
namente nacional y contribuyera a disminuir la 
brecha digital entre los gobiernos, las empresas, 
los hogares y las personas, alcanzando incluso 
los rincones más alejados del país (Pérez, 2011). 
Uno de los pilares del sistema fue el fomento del 
gobierno digital, con el fin de “poner a disposición 
de la población en general la información refe-
rente a los servicios que prestan los gobiernos 
federal, estatales y municipales, para que exista 
transparencia y equidad en los mismos, ayudan-
do a disminuir el tiempo que actualmente requie-
ren diversos trámites y mejorando su eficiencia” 
(Pérez, 2004, p. 131). Al iniciar el sexenio, existían 
935 sitios web de gobierno.

Felipe Calderon 2006-2012. continuidad en el 
uso de TICs
En 2006, Felipe Calderón Hinojosa asumió la 
presidencia, también bajo el Partido Acción Na-
cional (PAN), y, bajo su liderazgo, continuaron 
las políticas de modernización administrativa y 
gobierno electrónico, marcando una continuidad 
parcial con las políticas de gobierno electrónico 
(GE) iniciadas en el sexenio anterior. Por ejemplo, 
se continuó con el Sistema Nacional e-México, 
aunque en 2011 hubo un relanzamiento que am-
plió los beneficiarios del sistema y actualizó las 
tecnologías utilizadas (Pérez y Carabaza, 2011).
Se mantuvo el incremento de los sitios guberna-
mentales (.gob), pasando de 3,547 en diciembre 
de 2006 a 6,711 en 2011, incluyendo la primera 
versión de la plataforma www.gob.mx, que cen-
tralizaba toda la información del gobierno fede-
ral.
El Programa de Mejora de la Gestión incluyó un 
Subsistema de Gobierno Digital, donde la tec-
nología se consideraba un elemento clave para 
lograr un gobierno competitivo que brindara ser-
vicios públicos y garantizara el acceso a la infor-
mación de manera eficiente. En 2009, la Secreta-
ría de Economía lanzó el sitio tuempresa.gob.mx, 
con el propósito de simplificar los trámites para 
la apertura de nuevas empresas y negocios. En 
2010, se creó el Manual Administrativo de Apli-
cación General en Materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, con el objetivo de 
estandarizar el uso de tecnologías en el gobierno 
federal. En 2011, se aprobó la Ley de Firma Digi-
tal, se implementó el esquema de interoperabi-
lidad y se promovió la administración sin papel. 
Además, durante el auge de las redes sociales, el 
gobierno comenzó a utilizarlas de manera oficial. 
La Presidencia de la República emitió el Protocolo 
de Uso de Twitter tanto para funcionarios como 

para las dependencias del gobierno federal.

Enrique Peña Nieto 2012-2018. La consolida-
ción del Gobierno Electrónico
El regreso del Partido Revolucionario Institucio-
nal (PRI) no significó un retroceso en materia de 
GE , sino que, durante este periodo de gobierno, 
se mantuvo la tendencia de avance, aunque con 
algunas rupturas. Hubo una continuidad en el in-
cremento de sitios web, se comenzaron a incorpo-
rar tecnologías móviles y el gobierno implemen-
tó un repositorio de aplicaciones para teléfonos 
inteligentes (apps) en el sitio www.gob.mx/apps. 
En este sitio, los ciudadanos podían descargar 
38 aplicaciones móviles aprobadas y publicadas 
por 17 instituciones de la Administración Pública 
Federal, lo que acercaba al ciudadano los bene-
ficios del gobierno móvil, como la ubicuidad y la 
eliminación de las barreras impuestas por los ho-
rarios burocráticos (Heredia et al., 2019).
El gobierno del presidente Peña Nieto consideró 
prioritarios los procesos de digitalización del país 
al publicar la Estrategia Digital Nacional 2013-
2018, que incluía un eje denominado “Transfor-
mación Gubernamental” y establecía objetivos 
como la construcción de una nueva relación entre 
la sociedad y el gobierno, centrada en la expe-
riencia de los ciudadanos como usuarios de ser-
vicios públicos. Este proceso implicaba el uso y la 
adopción de las TIC en el gobierno, con acciones 
orientadas a mejorar la eficiencia, la transparen-
cia y la rendición de cuentas, además de aumen-
tar la capacidad de respuesta del gobierno ante 
las demandas ciudadanas y de las organizacio-
nes (SCT, 2013).
En este sexenio, se consolidó el sitio www.gob.
mx, que evolucionó para convertirse en el portal 
integrador de todas las dependencias del gobier-
no mexicano, funcionando como el punto de ac-
ceso a toda la información y trámites guberna-
mentales de los tres ámbitos de gobierno y los 
tres poderes de la unión (ejecutivo, legislativo y 
judicial).

Andres Manuel López Obrador 2018-2024. Con-
tinuidad en medio de la ruptura ideológica.
El periodo 2018-2024 marcó la llegada de un 
nuevo proyecto político encabezado por Andrés 
Manuel López Obrador, al que denominó “Cuarta 
Transformación”, un “modelo de desarrollo alter-
nativo al neoliberalismo, pero también un cambio 
en la forma de conducción de los asuntos públi-
cos por la administración pública federal” (Flores 
y Ramos, 2020, p. 72). En medio de un discurso 
de transformación de la vida pública, el modelo 
económico, la lucha anticorrupción y la austeri-
dad republicana, el presidente López Obrador 
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estableció nuevas prioridades.
Para Pardo y Nieto (2025), aunque la moderniza-
ción administrativa se mantuvo en la agenda de 
gobierno, la llegada del nuevo proyecto de nación 
marcó una ruptura con las políticas implementa-
das desde finales del siglo pasado. Ahora, las po-
líticas públicas para el aparato administrativo se 
basarían más en postulados ideológicos que en 
aspectos técnicos o profesionales.
En particular, sobre la implementación de GE, 
se puede considerar que no fue una prioridad, 
ya que no se menciona en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2018-2024. Además, el docu-
mento de Estrategia Digital Nacional (que rom-
pió con el modelo del sexenio anterior) se publi-
có hasta 2021, es decir, a mitad del sexenio. En 
dicho documento, es evidente que la utilización 
de tecnologías en la administración pública ya no 
respondía a los principios de eficiencia, eficacia 
o calidad postulados por los gobiernos neolibe-
rales, sino que se orientaron hacia valores como 
la austeridad, el bienestar y la soberanía tecno-
lógica.
A pesar de esta nueva orientación, el uso de las 
TIC en el sector público persistió, así como la 
actividad en redes sociales. Se implementó el 
streaming para transmitir las conferencias ma-
tutinas del presidente López Obrador, las cuales 
se transmitían en plataformas como Facebook y 
YouTube. Incluso, en 2019, el presidente López 
Obrador recibió el ‘Botón de Oro’ de YouTube por 
alcanzar el millón de suscriptores en sus canales.
El número de sitios web gubernamentales con-
tinuó creciendo, pasando de 9,466 en 2018 a 
11,577 en 2024. Sin embargo, se eliminó el re-
positorio de aplicaciones del gobierno federal, y 
solo quedaron algunas aplicaciones dispersas. 
La pandemia de COVID-19, que comenzó de ma-
nera intempestiva en 2020, hizo necesario imple-
mentar políticas de GE. En este sentido, los sitios 
web se convirtieron en una herramienta clave 
para apoyar y comunicar sobre la emergencia 
sanitaria, y se creó el sitio dedicado https://coro-
navirus.gob.mx/.
De igual forma, las redes sociales se convirtie-
ron en canales de difusión e interacción entre 
el gobierno y los ciudadanos. La pandemia de 
COVID-19 provocó un aumento en el uso de go-
bierno electrónico, ya que se implementó por pri-
mera vez el teletrabajo al publicarse el “Acuer-
do por el que se determinan los criterios para la 
administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-
CoV-2”, en el que se establecía la posibilidad de 
que los empleados públicos realizaran trabajo a 
distancia. También se lanzaron aplicaciones para 

teléfonos inteligentes, como el SAT-ID, para rea-
lizar trámites fiscales. Además, se digitalizaron 
algunos documentos, como las boletas de califi-
caciones, los certificados de salud y las actas de 
nacimiento.
En ese periodo, se implementó el Cobro Digital 
(CODI), impulsado por el Banco de México, con el 
objetivo de facilitar las transacciones de pago y 
cobro a través de transferencias electrónicas de 
forma rápida, segura y eficiente, utilizando telé-
fonos móviles (Banxico, 2019).

Claudia Sheinbaum Pardo 2024-2030. La trans-
formación digital como prioridad
El gobierno encabezado por la Dra. Claudia 
Sheinbaum es llamado “el segundo piso de la 
transformación” pues es considerado una conti-
nuidad ideológica con el gobierno que la antece-
dió (Jorba y Díaz, 2024), considerando entre otras 
cosas que son dos personas que han trabajado 
juntos desde hace más de veinte años y tienen 
una trayectoria política y partidista muy similar. 
Sin embargo, para la presidenta Sheinbaum las 
TIC en el gobierno si son un tema prioritario, lo 
cual era notorio desde su desempeño como Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de Méxic0 2018-2023, 
cuando tuvo como prioridad “la administración y 
uso estratégico de datos, gobierno abierto, go-
bierno digital, gobernanza de tecnología y co-
nectividad, y la administración de infraestructura 
digital” (Petersen y  Castellanos, 2022, p. 88). 
El sexenio inicio en octubre de 2024, es pronto 
para hablar de resultados, pero si hay esbozos 
del rumbo que tomaran las políticas de gobierno 
electrónico. El PND 2025-2030 señala “haremos 
la digitalización más ambiciosa de la historia y 
simplificaremos trámites y pagos de impuestos, 
que serán clave para combatir la corrupción, op-
timizar el uso de los recursos públicos y brindar 
servicios de calidad con un gobierno cercano y 
transparente” (Gobierno de México, 2025, p. 6).
Se creo la agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones con rango de Secretaría de 
Estado y que será la dependencia encargada de 
los procesos de digitalización y transformación 
digital del gobierno mexicano. Se han anunciado 
las siguientes políticas de gobierno digital:
-	 Identidad digital
-	 Autenticación digital
-	 Interoperabilidad gubernamental
-	 Datos Abiertos
-	 Software libre
-	 Clave Única de Registro de Población 
(CURP) digital y biométrica
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-	 Digitalizar el 80% de los trámites
-	 Llave MX, un mecanismo de identidad di-
gital para que la ciudadanía realice trámites en 
todas las plataformas gubernamentales.
Igualmente se anunció la desaparición del siste-
ma COMPRANET, el cual se sustituiría por Pla-
taforma Digital de Contrataciones, la cual sería 
una plataforma electrónica oficial y transaccional 
para realizar contrataciones de obra pública. In-
tegrará diversos módulos y concentrará informa-
ción clave como programas anuales, registros de 
participantes y contratistas sancionados. Será el 
único medio obligatorio para estos procedimien-
tos, salvo excepciones justificadas, y su consulta 
será gratuita.
De esta forma, han pasado treinta años de polí-
ticas públicas de gobierno electrónico, en el que 
ha habido dos alternancias partidistas e ideoló-

gicas, cinco planes estratégicos, incremento de 
sitios web, aparición de tecnologías como los te-
léfonos móviles e inteligentes, las redes sociales 
y plataformas especializadas. 
El cuadro 3 resume la trayectoria del gobierno 
electrónico en México desde 1995.
El gobierno electrónico en México ha sido una 
política de Estado en términos generales y de 
gobierno en particular. En el primer caso, como 
política pública de Estado, esto significa que ha 
trascendido a los partidos políticos e ideologías 
que han gobernado el país (Guardamagna y 
Cueto, 2012). 
No hay que olvidar que la administración pública 
no está al margen de cuestiones políticas o par-
tidistas, y tampoco el uso de la tecnología, esto 
significa  “que el Estado moderno adapta su for-
ma a las lógicas  de dominación permitidas por la 

Año Instrumento Objetivo

1995 Página web presidencia, con el dominio 
.gob 

Proporcionar Información 

1997 Compranet Compras públicas

2003 Declaranet Pago de impuestos

2003 Chambanet Búsqueda de empleo

2004 Sitio www.trabajaen.gob.mx Contratar servidores públicos de formar meritocrática 

2008 Ventanilla única de comercio Simplificar trámites administrativos dirigidos a empresas

2010 Sitio www.gob.mx Un sitio integrador de todas las dependencias de gobier-
no

2011 Esquema de interoperabilidad Compartir información entre dependencias

2011 https://www.gob.mx/tuempresa Simplificar trámites administrativos dirigidos a empresas

2011 Firma Digital Firmar las transacciones electrónicas

2012 Redes sociales Comunicación y difusión de información oficial

2015 Sitio .gob.mx actualizado Un sitio integrador de todas las dependencias de gobier-
no, incluye trámites transaccionales

2017 Repositorio de apps Listado de aplicaciones de gobierno para dispositivos 
móviles

2019 CODI Pagos móviles vía el teléfono inteligente

2020 Aplicación i-sat Aplicación para trámites en línea para el SAT

2020 Teletrabajo Trabajo a distancia por parte de servidores públicos, 
considerando la emergencia por la pandemia de CO-
VID-19

2021 Boleta electrónica de calificaciones Dirigida a padres de familia , alumnos y maestros, para 
evitar reuniones y contagios de COVID-19

2024 11770 sitios .gob Información, interacción, transacción, gobierno abierto

Fuente: Elaboración propia

Tabla N° 3: Hitos del Gobierno Electrónico en México 1995-2024
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tecnología: burocrático, gerencial, informacional” 
(Roth, 2023, p. 71).
En el año 2000, México vivió una transición po-
lítica significativa que rompió con más de siete 
décadas de hegemonía priista (Carbonell, 2002). 
Con la llegada del Partido Acción Nacional (PAN) 
a la presidencia, inicio un nuevo ciclo de alternan-
cia democrática, acompañada de una reconfigu-
ración administrativa del Estado, la cual estuvo 
influenciada o sustentada en las ideologías inter-
nacionales de reforma del sector público, particu-
larmente por los postulados de la Nueva Gestión 
Pública, las cuales  promovían una administra-
ción pública más eficiente, orientada a resulta-
dos, basada en el desempeño, descentralizada, 
competitiva, transparente y apoyada en el uso de 
las TIC (Pardo, 2007, 2010).
Las TIC comenzaron a considerase no solo como 
herramientas técnicas, sino como dispositivos 
estratégicos para transformar la relación entre 
el Estado y los ciudadanos: automatizando trá-
mites, reduciendo el burocratismo y mejorando la 
calidad de los servicios públicos.
Como política pública de gobierno, su implemen-
tación y permanencia no han sido estáticas, sino 
que responden a una lógica profundamente in-
fluida por el contexto político, administrativo y 
técnico. En el año 2000, se dio una alternancia 
partidista (PRI-PAN), aunque el proyecto de na-
ción era similar; sin embargo, en 2018, se dio una 
ruptura partidista e ideológica, enmarcada en 
un nuevo proyecto de nación. Igualmente, el go-
bierno electrónico comenzó en la era de la Web 
1.0 y ha atravesado su evolución, pasando por la 
aparición de los teléfonos inteligentes, las redes 
sociales y otras plataformas especializadas.
Algunas políticas han desaparecido debido a 
procesos naturales de sucesión gubernamental, 
mientras que otras han sido canceladas de forma 
deliberada por decisiones de la administración en 
turno. Estas decisiones suelen estar motivadas 
por una combinación de factores que incluyen 
reorientaciones técnicas, prioridades presupues-
tales, intereses partidistas y enfoques ideológi-
cos distintos. Fuera de México se puede anotar 
un ejemplo de como una ideología o postura polí-
tica impacta al GE, pues al llegar a la presidencia 
Donald Trump en 2017, una de sus órdenes fue 
cerrar los sitios web y las redes sociales guber-
namentales que estuvieran en español. Poste-
riormente la administración Trump, ordenó cerrar 
la app CBP One, que ayudaba a los migrantes a 
entrar de forma legal a los Estados Unidos me-
diante solicitudes de asilo político. De esta forma 
se observa que el GE no es un asunto apolitico o 
que no es impactado por el aspecto ideológico. 
En México a pesar del rompimiento ideológico de 
2018 no hubo una finalización masiva o definiti-

va de herramientas de gobierno electrónico, hubo 
una continuación con algunos cambios muy par-
ticulares y otros propios de cada transición, por 
ejemplo, colores, imágenes, slogan y contenidos. 
Este fenómeno evidencia que la continuidad o 
terminación de una política pública no siempre 
responde a su eficacia o pertinencia, sino a las 
dinámicas de poder, los proyectos de nación que 
cada gobierno impulsa y las negociaciones den-
tro del aparato estatal. 
El cuadro 4 describe la terminación y/o continui-
dad de las políticas de gobierno electrónico, orde-
nadas por categorías de herramientas utilizadas.

4.- Conclusiones 
En México, el gobierno electrónico ha sido im-
plementado de manera constante desde 1995, 
incluso en medio de los cambios de partidos o 
grupos políticos en el poder, especialmente en la 
Presidencia de la República, que dirige la admi-
nistración pública federal y asume el liderazgo 
en este tipo de políticas. En este sentido hay que 
recordar que un factor de éxito del gobierno elec-
trónico es el apoyo de la alta dirección, y en este 
caso, el apoyo de la jefatura de Estado ha sido 
primordial.
En México la Presidencia de la República es muy 
importante en la configuración de la adminis-
tración pública, y la selección de medios para 
cumplir ciertos objetivos, por lo que en términos 
generales, el gobierno electrónico puede conside-
rarse una política pública de Estado, pues se ha 
mantenido desde hace casi treinta años, aunque 
algunas políticas específicas han experimentado 
cambios o han llegado a su fin con cada cambio 
de gobierno (presidencial).
A pesar de que el uso de las TIC por parte de la 
administración pública ha estado presente en to-
dos los Planes Nacionales de Desarrollo desde 
1995, no se ha consolidado un documento rector 
del Estado mexicano, de largo plazo, en relación 
con el gobierno electrónico o temas relacionados, 
como la digitalización y la lucha contra la brecha 
digital. En cada sexenio, se presentaba un nuevo 
plan (como la Agenda de Buen Gobierno, el Pro-
grama de Mejora de la Gestión o la Estrategia Di-
gital Nacional), lo que implicaba que las acciones 
se reiniciaran cada seis años, ni tampoco hay un 
marco normativo integral que regule la transfor-
mación digital del Estado mexicano.
Los sitios web de la Presidencia de la Repúbli-
ca se han mantenido en su mayoría, aunque 
con cambios específicos, como la URL, aspectos 
de formato y, por supuesto, la actualización de 
contenidos. No obstante, la política de gobierno 
electrónico ha sido la que ha tenido mayor con-
tinuidad. Otros sitios gubernamentales han sido 
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Política Año de im-
plementación 

Objetivo Tipo de terminación 

Sitios web de 
la presidencia 1995 Informativo 

Sucesión cambiando la URL cada seis años, sus contenidos, 
escudos, colores, secciones.

Sitio .gob.mx 2009
Portal integrador del 
gobierno, información y 
trámites 

Consolidación, unificando todos los sitios existentes hasta 
2009 por separados. Actualizado en 2015 y vigente en 2025.

Redes sociales 2011 Informativo e interactivo.

Las redes institucionales de Twitter y Facebook se mantienen 
desde 2010, por lo que hay un mantenimiento o continuidad. 
En el caso de las de la presidencia hay una sucesión. Por 
ejemplo, existe el Twitter @presidenciamx creado en 2009 y 
que fue usado por los presidentes Calderón y Peña. El gobier-
no del presidente López Obrador creó la cuenta @gobier-
nomx. Los presidentes y altos funcionarios utilizan cuentas 
personales. 

Planes y linea-
mientos 2001

Lineamientos y objeti-
vos del uso de TIC en el 
gobierno federal

El gobierno del presidente Fox publicó la Agenda de Buen Go-
bierno; el presidente Calderón tenía el Programa de Mejora de 
la Gestión. Por su parte con Peña existió la Estrategia Digital 
Nacional. Mismo nombre que el plan del sexenio de AMLO, 
pero con diferentes contenidos.

Compras pú-
blicas 1997

Sistema Compranet, ac-
tualizado en 1997, 2000, 
2007, 2010 y 2015.

Continuidad de la política por cinco sexenios. El gobierno 
2024-2030 anunció su desaparición, lo que sería una termi-
nación intencional.

Aplicaciones 
para disposi-
tivos móviles, 
www.gob.mx/
apps

2016

Repositorio de apps del 
gobierno federal conjun-
taba todas las aplicacio-
nes del gobierno federal. 

Terminación del repositorio intencional en 2019. El gobierno 
federal continúa utilizando apps de manera dispersa.

Sitios de 
gobierno con 
un objetivo 
particular

2003 Chambanet para la bús-
queda de empleo Terminación intencional en 2007

2009

Tuempresa portal con 
tramites e informacion 
para empresas y em-
prendedores

Mantenimiento y actualización por tres sexenios.

2003

Declaranet, para que 
los servidores públicos 
presenten declaración 
patrimonial y conflicto 
de intereses.

Se ha mantenido por cuatro sexenios

Servicio 
profesional de 
carrera

2004

Sitio www.trabajaen.
gobmx, para la publi-
cación de concursos de 
plazas de trabajo en el 
gobierno federal.

Se ha mantenido por cuatro sexenios 2003-2024

Aplicaciones 
para disposi-
tivos móviles, 
www.gob.mx/
apps

2016 Repositorio de apps del 
gobierno federal conjun-
taba todas las aplicacio-
nes del gobierno federal. 

Terminación del repositorio intencional en 2019. El gobierno 
federal continúa utilizando apps de manera dispersa.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla N° 4: Terminación y continuidad de las políticas de gobierno electrónico en México 1995-2023
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eliminados por decisión de cada nueva adminis-
tración, como fue el caso de Chambanet. Otros, 
como Declaranet o Tuempresa, se han manteni-
do con ajustes particulares. CompraNet, por su 
parte, es otro ejemplo de continuidad en la po-
lítica de compras públicas del gobierno federal, 
aunque con actualizaciones tanto tecnológicas 
como legales. No obstante, a principios de 2025 
se ha anunciado su terminación y sucesión por 
otra plataforma digital.
En cuanto al gobierno móvil, en 2019 se puso fin 
al repositorio de aplicaciones (apps) del gobierno 
mexicano, algunas de las cuales también se dis-
continuaron intencionalmente. Aquellas que se 
mantienen ya no se encuentran en un solo lugar 
que las agrupe, lo que podría dificultar su acceso 
por parte de los usuarios. El uso y la actualiza-
ción de las redes sociales persisten. Sin embargo, 
los perfiles de cada funcionario quedan bajo su 
respectiva administración. En el caso de Twitter, 
actualmente es posible en el ciberespacio dos 
cuentas del gobierno mexicano: una que se utilizó 
desde 2009 hasta 2018 y otra que ha estado en 
uso desde 2019 y se mantiene por la administra-
ción actual que terminará en 2030, recordando 
que es una continuidad ideológica y partidista.
De esta manera, se presentan las siguientes pro-
puestas para la continuidad de las políticas de 
gobierno electrónico: 
- Crear un marco jurídico integral de gobierno 
digital  que establezca lineamientos de adop-
ción, implementación, evaluación y continuidad 
de las políticas y herramientas de gobierno digi-
tal. A esto hay que sumar documentos técnicos 
y operativos que señalen rectores, estándares 
técnicos, mecanismos de interoperabilidad, eva-
luación de impacto y lineamientos de continuidad 
para los cambios de gobierno.
- Considerar a las herramientas tecnológicas (si-
tios web, aplicaciones de dispositivos móviles, 
redes sociales y demás programas de software 
e infraestructura tecnológica) como activos del 
Estado mexicano, que deberán perdurar más allá 
de los periodos de gobierno, en este caso, sexe-
nios, y establecer procedimientos de entrega y 
recepción.
- Establecer un Sistema Nacional de Gobernanza 
Digital, considerando que México es un país de 
forma federal, se deberá incluir la participación 
de los ámbitos de gobierno federal, estatal y mu-
nicipal, así como organismos autónomos, para 
una mejor articulación de políticas públicas, la in-
teroperabilidad, prestación de servicios y gestión 
de la información.
- Diseñar una estrategia de gestión de redes so-
ciales digitales que incluya la creación, verifica-
ción y cambios de titular. Por ejemplo, Estados 
Unidos maneja la cuenta en “X” POTUS (Presi-

dent of the United States), que el perfil  oficial 
del presidente de este país,  no pertenece a una 
persona en particular (es independiente de las 
cuentas personales de cada presidente en tur-
no), se transfiere automáticamente al nuevo pre-
sidente en el momento de su investidura. Al fi-
nalizar cada mandato, el contenido de la cuenta 
se archiva bajo un nuevo nombre de usuario que 
incluye el número de presidencia correspondien-
te, como @POTUS44 para Obama y @POTUS45. 
Además, cada cambio de gobierno la cuenta @
POTUS se reinicia sin seguidores ni publicaciones 
previas, permitiendo que la nueva administración 
la utilice desde cero. 
- Establecer un protocolo de entrega y recepción 
de los activos informáticos durante los cambios 
de gobierno, para evitar cambios en las platafor-
mas, pérdidas de información, y reiniciar desde 
cero cada seis años.
- Diseñar en un modelo de gobernanza (sector 
público, privado social) una Estrategia Nacional 
de Inteligencia Artificial para la Administración 
Pública que incluya. marcos normativos claros, 
aspectos éticos, requerimientos técnicos, habi-
lidades necesarias,  y alianzas con academia y 
sector privado. La IA puede optimizar la toma de 
decisiones, automatizar procesos administrati-
vos y anticipar problemas sociales, siempre bajo 
principios de transparencia, rendición de cuentas 
y protección de derechos humanos. 
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